
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2020-00972 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 

 
R E S U E L V E: 

 
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real (Hipoteca) del BANCOLOMBIA S.A. contra DEYSI ORTÍZ 
ARIAS, por pago pago de las cuotas en mora. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se terminó por pago de las 
cuotas en mora y por tanto continúa vigente. 
 
4.- De existir títulos judiciales, entréguense a la parte demandada. 
 
5.- Sin condena en costas.   
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
  
NOTIFÍQUESE. 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0072 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se: 
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCOLOMBIA S.A. 
contra MARTHA MARÍA BRICEÑO PEÑA, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, con todo, la 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE. 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JULIO DE 202 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00375 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ANGEL CEDIEL 
CASTILLO MORALES contra PASCUAL RAYMUNDO AMEZQUITA 
ZARATE, por las siguientes sumas:  
  
 

1.-) $12.000.000,oo por el capital incorporado en la letra de cambio 
base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día 31 de 
mayo de 2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada MARIBEL ARIZA, como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
aportado. 
  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00375 
 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00385 

 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 

1.- Aclarar la pretensión 5, precisando el periodo de causación de los 
intereses corrientes allí solicitados, esto es, desde cuándo y hasta qué 
fecha se liquidan, así como la tasa aplicada. 
 
2. Reformular las pretensiones de la demanda, atinentes a los intereses 
moratorios, solicitándolos desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la obligación, en este caso desde el 6 de marzo de 2022. 
 
3.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
}É{ 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 
 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-00402 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra NANCY CASTILLO QUINTERO, por las siguientes 
sumas: 
  
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $2.756.790,77 por capital de las cuotas vencidas que se 
determinan a continuación: 
 

 
VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

5/08/2021 $ 332.136,47 $ 315.740,64 
5/09/2021 $ 335.622,98 $ 312.254,13 
5/10/2021 $ 339.146,10 $ 308.731,01 
5/11/2021 $ 342.706,19 $ 305.170,92 
5/12/2021 $ 346.303,66 $ 301.573,45 
5/01/2022 $ 349.938,88 $ 297.938,23 
5/02/2022 $ 353.612,27 $ 294.264,84 
5/03/2022 $ 357.324,22 $ 290.552,89 

TOTAL  $ 2.756.790,77 $2.426.226,11 
 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa del 20.02 % efectivo anual, sin que 
exceda la máxima legal permitida. 
 
3.-) $27.321.683,32 por capital acelerado. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



4.-) Los intereses moratorios sobre tal capital, liquidados desde la 
presentación de la demanda (16 de marzo de 2022), hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 20.03 % efectivo 
anual, sin que exceda la máxima permitida. 
 
5.-) $2.426.226,11 por los intereses de plazo que debieron pagarse con 
las cuotas vencidas, como se discriminó en el cuadro anterior. 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
  
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
II. Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de la 
demandada, identificado con  el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S-40315532, ubicado en la carrera 84 A No. 73 F - 65 Sur de esta 
ciudad (dirección catastral). Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de 
la medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de 
tradición en el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
Se reconoce a la abogada CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00404 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra GERMÁN 
ENRIQUE VILLAZÓN OSPINO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $31.477,242 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (16 de marzo de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00404 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00406 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. - como subrogataria de la sociedad 
COLOMBIANA DE FINCA RAIZ LTDA - contra ROSA ELIZABETH 
ORTÍZ CASTRO y MIGUEL ORLANDO MARTÍNEZ VIVA, por las 
siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
 
1.-) $10.696.785,oo por los cánones de arrendamiento que se 
relacionan a continuación: 
 
 

PERIODO VALOR CANON 
dic-20 $ 121.530,00 

ene-21 $ 705.017,00 

feb-21 $ 705.017,00 

mar-21 $ 705.017,00 

abr-21 $ 705.017,00 

may-21 $ 705.017,00 
jun-21 $ 705.017,00 

jul-21 $ 705.017,00 
ago-21 $ 705.017,00 

sep-21 $ 705.017,00 

oct-21 $ 705.017,00 

nov-21 $ 705.017,00 

dic-21 $ 705.017,00 

ene-22 $ 705.017,00 

feb-22 $ 705.017,00 

mar-22 $ 705.017,00 

TOTAL $10.696.785,00 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



2.-) Por los cánones que en lo sucesivo se causen hasta que se efectúe 
la entrega del inmueble arrendado, siempre que al liquidar el crédito se 
acredite que tal suma fue cancelada por la sociedad demandante a la 
arrendadora y que, por ende, se subrogó en el pago. 
 
3.-) $608.000,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación: 
 
 

PERIODO CUOTA ADMÓN 
1/12/2021 $   65.000,00 
1/01/2022 $ 181.000,00 

1/02/2022 $ 181.000,00 

1/03/2022 $ 181.000,00 

TOTAL $ 608.000,00 
 
 
4.-) Las cuotas, que en lo sucesivo se causen, hasta cuando se verifique 
el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P., siempre que 
al liquidar el crédito se acredite que tal suma fue cancelada por la 
sociedad demandante a la arrendadora y que, por ende, operó la 
subrogación. 
 
5.-) Se NIEGA la orden de pago relativa a la cláusula penal, toda vez 
que no se acreditó que tal suma fue cancelada por la sociedad 
demandante a la arrendadora y que se haya producido la subrogación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CATALINA RODRIGUEZ ARANGO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00408 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra MARÍA DEL 
CARMEN PINZÓN RAMOS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $24.252,320 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (17 de marzo de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00408 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)       

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00410 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Aclare en la pretensión segunda, el periodo de causación de los 
intereses de plazo allí reclamados, es decir desde qué fecha y hasta 
cuando se calculan, así como la tasa aplicada.  
 
2.- Apórtese el certificado de existencia y representación de la sociedad 
CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S.  
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00412 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL LAS CASAS DE SAN JORGE I P.H.- contra ALFONZO 
DAZA SILVA, por las siguientes sumas:   
  
1.-) $3.976.320,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:    
 
 

PERIODO VALOR CANON 
sep-20            $   46.800 

oct-20 $ 220.000 

nov-20 $ 220.000 

dic-20 $ 220.000 

ene-21 $ 228.000 

feb-21 $ 228.000 

mar-21 $ 228.000 

abr-21 $ 228.000 

may-21 $ 228.000 

jun-21 $ 228.000 

jul-21 $ 228.000 

ago-21 $ 228.000 

sep-21 $ 228.000 

oct-21 $ 228.000 

nov-21 $ 228.000 

dic-21 $ 228.000 

ene-22 $ 266.760 

feb-22 $ 266.760 

TOTAL   $3.976.320 
 
2.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día 
siguiente al de vencimiento de cada cuota – día 1 del mes siguiente - 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.    
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
  

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
    
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada LINA ESPERANZA CUERVO GRISALES, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2022-00416 
 
    

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra MARTHA INÉS FONSECA NEIRA, por las 
siguientes sumas: 
  
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) 6102,7688 UVR, equivalente a $1.801.816,26 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 

 
VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 

5/09/2021 870,0247 $ 256.871,05 
5/10/2021 870,6083 $ 257.043,36 
5/11/2021 871,2017 $ 257.218,56 
5/12/2021 871,8047 $ 257.396,59 
5/01/2022 872,4174 $ 257.577,49 
5/02/2022 873,0399 $ 257.761,28 
5/03/2022 873,6721 $ 257.947,93 

TOTAL  6102,7688 $ 1.801.816,26 
 
 
2.-) 75.033,4403 UVR, equivalente a $22.153.300,59 por capital 
acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible  y para el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (18 de 
marzo de 2022) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
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interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
4.-) 2.352,7921 UVR, equivalente a $694.651,75 por los intereses de 
plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

 

VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 
5/09/2021 362,4535 $ 107.012,83 
5/10/2021 353,7547 $ 104.444,56 
5/11/2021 344,8743 $ 101.822,66 
5/12/2021 336,157 $  99.248,90 
5/01/2022 327,2574 $  96.621,34 
5/02/2022 318,3478 $  93.990,82 
5/03/2022 309,9474 $  91.510,64 

TOTAL  2352,7921  $694.651,75 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
II. Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de la 
demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20619929, ubicado en la calle 128 D No. 86 B - 14 interior 32 
apartamento 203 de esta ciudad (dirección catastral). Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita 
copia del certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
Se reconoce a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien actúa a traves de su 
representante legal JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00418 CUA.1. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Amplíe el hecho 3, precisando desde qué fecha se produjo el cambio 
a que allí se refiere y las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
rodearon tal modificación por parte del demandado. 
 
2.- Reformule la pretensión I, en el sentido de solicitar de manera 
separada cada mensualidad, discriminando los rubros mes a mes 
(fechas exactas), así como el valor del concepto de rodamiento. 
 
3.- Precise, en los hechos, de dónde resulta la suma reclamada como 
penalidad por incumplimiento.  
 
4.- Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-00420 

 
 
Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la 
imposibilidad de acceder a ello, toda vez que no se aportaron los títulos 
valores denunciados como base del recaudo, esto es, la escritura 
pública contentiva del gravamen y el pagaré que incorpora la 
obligación, lo que al tenor del artículo 430 en concordancia con el 
artículo 422 del C.G.P., impide librar mandamiento ejecutivo. 
 
 En consecuencia, se 
 
 

RESUELVE 
 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
No hay lugar a ordenar a devolución de la demanda y sus anexos, en 
la medida que se trata de un expediente digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-00422 

 
    

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra EFRAÍN MARTÍNEZ DURÁN y DONAIMA 
ESMERAL PAZ por las siguientes sumas: 
  
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) 1,443,2015 UVR, equivalente a $424.338,33 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 
5/12/2021 368,6829 $ 108.402,25 

5/01/2022 537,3233 $ 157.986,86 

5/02/2022 537,1953 $ 157.949,22 

TOTAL  1,443,2015 $ 424.338,33 
 
 
2.-) 111.947,8949 UVR, equivalente a $32.915.558,16 por capital 
acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible  y para el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (22 de 
marzo de 2022) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
4.-) 1.054,3526 UVR, equivalente a $310.006,75 por los intereses de 
plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 
5/12/2021     0,4144 $       121,84 
5/01/2022 530,0856 $ 155.858,79 
5/02/2022 523,8526 $ 154.026,12 

TOTAL 1.054,3526 $ 310.006,75 
 

Se ordene a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
II. Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de los 
demandados, identificado con  el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S-40671179, ubicado en la carrera 81 J No.  57 C 20 Sur  Torre  A  
aparatamento  307 de esta ciudad (dirección catastral). Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita 
copia del certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
Se reconoce a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S, como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien actúa a traves de su 
representante legal JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00422 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
 No. 2022-00422 

    
 
Se REQUIERE a la parte demandante, para que, dentro del término de 
ejecutoria de este auto, informe la dirección electrónica de los demandados.  
 
Si se desconoce la dirección electrónica de los demandados deberá 
manifestarlo así bajo la gravedad del juramento.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00424 CUA.1. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Informe la dirección electrónica del demandado ROBERT EMERSON 
OQUENDO BERNAL. Si se desconoce la dirección electrónica de los 
demandados deberá manifestarlo así bajo la gravedad del juramento. 
 
2.- Apórtese el certificado de existencia y representación de la sociedad 
demandante (Num. 1º del art. 82 en cc con el num. 1º del art. 90 del 
C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
 No. 2022-00428 

 
   
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para conocer del asunto, 
teniendo en cuenta que, de acuerdo al certificado de tradición y libertad del 
inmueble hipotecado (Anotación No. 11), el Juzgado Once (11) de Pequeñas 
y Competencia Múltiple de esta ciudad,  decretó el embargo de tal bien 
dentro de la acción personal con radicado 2021-00603, por tanto, se 
configura en este caso la hipótesis prevista en el art. 462 del C.G.P. y, en 
ese orden, el acreedor hipotecario - FONDO NACIONAL DEL AHORRO - debe 
hacer valer la garantía ante el mismo juez que decretó el embargo dentro 
del proceso ejecutivo quirografario. 
 
En efecto, prevé la norma en cita, en lo pertinente: 
 

“Artículo 462. Si del certificado de la oficina de registro 
correspondiente aparece que sobre los bienes embargados existen 
garantías prendarias* o hipotecarias, el juez ordenará notificar a los 
respectivos acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo 
fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, bien sea en 

proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su notificación personal. Si dentro del proceso en que se 
hace la citación alguno de los acreedores formula demanda que sea de 
competencia de un juez de superior categoría, se le remitirá el 
expediente para que continúe el trámite del proceso. 

 
 (…)”. 
 
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado Once (11) 
de Pequeñas y Competencia Múltiple de esta ciudad, por ser el competente. 
Ofíciese.  
 
Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
   
  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
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 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00430 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra ACTTI GROUP 2 S.A.S, MAURICIO MATALLANA LONDOÑO y 
JONATHAN DAVID PLAZAS GONGORA, por las siguientes sumas: 
 
 
I.- PAGARÉ No. 2150097499 
  
1.-) $ $2.134.531,oo por capital.  
 
2.-) Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 
desde el 25 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
II.- PAGARÉ No. 2150098251 
  
1.-) $1.171.985,oo por capital.  
 
2.-) Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados 
desde el 23 de enero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada ALICIA ALARCÓN DÍAZ, como endosatario en 
procuración del demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00432 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES-
CREDISERVICIOS S.A. contra MARCELINO CAMBINDO VIAFARA, 
por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $4.471.883,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde 
el 1 de noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados en la pretensión tercera, 
por cuanto del título valor no se deduce su periodo de causación, 
teniendo en cuenta que el título ejecutivo no tiene fecha de creación y 
en la demanda tampoco se precisó dicha información. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, expedido por el Gobierno Nacional.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE 
AMARÍS, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00434 
 

   
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, en consideración al factor territorial.  
 
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 
art. 28 del C.G.P., el competente para conocer de los procesos contenciosos 
es el Juez del domicilio del demandado. Así mismo, de acuerdo con el 
numeral 3º de la citada norma, en los procesos que involucren títulos 
ejecutivos, también será competente el juez del lugar de cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones.  
 
En este caso, la parte ejecutante adujo desconocer el domicilio de las 
demandadas, como fue informado en el acápite de notificaciones de la 
demanda, además, en el título base de la ejecución se estipuló que el 
cumplimiento de la obligación debía producirse en el municipio de 
Barbosa (Antioquia), luego, atendiendo los criterios reseñados, el 
competente para conocer de este asunto es el Juez Civil Municipal de la 
citada urbe y/o su equiparable. 
 
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado Civil 
Municipal y/o Promiscuo Municipal de Barbosa - Antioquia (Reparto). 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 

 

                                                           

1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Restitución No. 2022-00436 CUA.1. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.-Indíquese en la introducción de la demanda el número de 
identificación de los demandados (Num. 2º del art. 82 en cc con el num. 
1º del art. 90 del C.G.P.). 
 
2.- Ampliar los hechos de la demanda, informando si el valor actual del 
canon de arrendamiento es el mismo acordado inicialmente o si hubo 
incrementos. 
 
3.- Informe la dirección electrónica de los demandados. Si se desconoce 
la dirección electrónica de los demandados deberá manifestarlo así bajo 
la gravedad del juramento. 
 
NOTIFÍQUESE. 
   
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.  

 ________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00440 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de la CAJA 
COOPERATIVA CREDICOOP - CREDICOOP- contra JORGE POSADA 
PAÉZ, por las siguientes sumas: 
 
  
1.-) $749.401,oo por capital de las cuotas vencidas, convenidas en el 
pagaré base de recaudo, que se determinan a continuación: 

 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 
30/09/2021 $ 119.098,00 $ 211.018,00 

31/10/2021 $ 121.360,00 $ 208.934,00 

30/11/2021 $ 123.666,00 $ 206.810,00 

31/12/2021 $ 126.016,00 $ 204.646,00 

31/01/2022 $ 128.411,00 $ 202.440,00 

28/02/2022 $ 130.850,00 $ 200.194,00 

TOTAL $ 749.401,00 $1.234.042,00 
 

 

2.-) $11.308,768 por capital acelerado. 
 

3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (2 de 
marzo de 2022) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
4.-) $1.234.042,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ANDRÉS JULIÁN BRICEÑO PÉREZ, 
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00442 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO FINANDINA 
S.A, contra FANNY ROCÍO COTRINA ALVARADO, por las siguientes 
sumas: 
  
 
1.-) $36.390.000,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 9 de marzo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $2.167.610,oo como intereses de plazo causados desde el 31 de 
octubre de 2021  hasta el 8 de marzo de 2022. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, 
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00442 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00444 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO FINANDINA 
S.A. contra ANDREA CAROLINA ORTÍZ RUANO, por las siguientes 
sumas: 
  
 
1.-) $13.538.341 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 16 de marzo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $2.528.458 los intereses de plazo causados desde el 19 de octubre 
de 2021 hasta el 15 de marzo de 2022. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado SERGIO FELIPE BAQUERO 
BAQUERO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00444 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00446 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S.- 
(Antes SISTEMCOBRO S.A.S.) - contra EDUARDO ELIECER 
PERDOMO CHARRIS, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $25.386.484,10 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 4 de marzo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 
BUSTOS como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00446 
LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-00460 

 
    

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), 
a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A.  contra GIOVANNI GUERRERO 
MARTÍNEZ, por las siguientes sumas: 
  
 
1.-) $2.301.794,99 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en 
el pagaré base de recaudo, que se determinan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.-) $27.312.927,56 por capital acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas 
anterior liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y 
para el capital acelerado desde la presentación de la demanda (29 de 
marzo de 2022), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa del 22,10% eefectivo anual, sin que exceda la máxima 
permitida. 
 
4.-) $2.258.223,38 por los intereses de plazo que debieron pagarse con 
las cuotas vencidas, conforme se discriminó en el cuadro anterior. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 
28/07/2021 $ 276.907,11 $ 293.092,82 
28/08/2021 $ 280.035,07 $ 289.964,80 

28/09/2021 $ 283.198,36 $ 286.820,67 

28/10/2021 $ 285.800,70 $ 284.199,21 

28/11/2021 $ 289.029,12 $ 280.970,80 
28/12/2021 $ 292.294,01 $ 277.705,89 

28/01/2022 $ 295.595,78 $ 274.404,12 
28/02/2022 $ 298.934,84 $ 271.065,07 

TOTAL $ 2.301.794,99      $ 2.258.223,38 



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado,  identificado con la  matrícula inmobiliaria No. 50C-
1514984, ubicado en la carrera 104 No. 13 D- 48 casa 299 de esta 
ciudad (direccion catastral). Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de 
la medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de 
tradición en el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Adviértase que, en este evento, la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Se reconoce a la sociedad AECSA S.A. como apoderada judicial de la 
parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JULIO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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